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Pera tódo lo relativo a esta publicación, dirfjaao le corroapoadancia al DIRECTOR
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acobre la producción de aleoho-
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pODnR LEO ISLATIVO.

207.---Se deroga el Decreto N° 188,
.

	

. Legislatura Lacal---	

T,

	

214-Se aprueba un pago que hizo
2A ntamiezlt~Dde Abasolo .

to N! 215.-Se adiciona un artículo de la
teta Política del Estado	.

21s: e amplía una partida del Pre-
ds

	

oa del i unietpio de Salan Ear.

1

	

EsLN° Z1. .-Se aprueban los Pggsplpues oe
r > reos, de E resoe y las Tarifa,s que re, gl-

cal M rnl pio dé hrap'uato, en 198'2,

818.-Se modifica el Presupuesto de
1,

	

del Municipio de Salamanca-- .--- .- .

Iáa.LQs IWNICIPIOS DEL E$TA,ID9

Lt*t a rtos

	

i8llanoe que desame® : rM al
rgn de Jurátlp en el año de 1932, An los fl•?Zu-

tltolpios de date del Progreso y Jordmuasro . . . .

$ CION AG13AP.IA .

Izlaneienea de Ezaedientea

	

	

SKCCION Jl)l)I ,1 Al

~l®®oellTO OE1 E L .

Folies

83

U .--1 ta-blecar sucursales, agencias y al®
mAcetles, ~n los lugares que más convenga
a aua ip

	

es, pr 1via autorización de la
ec;aterí de Hacienda y de acuerdo con

el regóar~nsnto.
III .--E4ablecer, en conexión, plantas

deonaturalizadoras de alcohol, que goza-
ráh de lae franquicia que concede la frac-
ción T del artfa ulo 6°
IV.-Estabh .cer, en conexión, plantas

rectificadoras de alc~shnl y aguardiNnte .

V.-Estableater, en conexión, fábricas
~e en.vas y empegues para alcohol y
Ágnardie11
VL.--Er,ablecer. en conexión, plantas

d9 elrvasanliento de alcohol y sguardien-

VIT,--atraer alcohol o aguardiente
de sus almacenes, para tr sladarlo a otros
~n .distin,plaza .

VLEI.--Nomhrar uta representante ante
la Junta Uonsultiva técnica de que hebra
el artículo 6°

CAPITULO GUARTO
ile Iae obIl ael®m®fs

ARTICULO 30.-Sean obligaciones de
loe pralduotores de alcohol y eguardientH :

I.--Int cribirse en el registro de pro®
doctores que se estHblecerá en los térmi-
nos del re lamento .

II .-Obtener un permiso anual para
la elaboración de alcohol o aguardiente,
prevá9 pe de un derecho de $10.00.

III.-Deelar r la ubicación de Sal
brica y la ituaeión de ésta respecto a las
vfae do cumunicaci$n más inmediatas .

(Continuará)
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StaDS snbre las proctz&ect 5 aa de
e~ boa y aagwardieutes .
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ARTICULO 29.---Serán facultades de
.ice
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o Im sus} rl s da a ~ohc
k.- .Adquirir en propiedad alai Ql y

~f c íam e„ o recibiain en c epósi ira
¡U almacenamiento, o en coa'. ' para
Irte Patata o pignoración .



que el H . Congreso del
t do

se la °aoir

y m dirigirme el siguiente decreto :

"Número 215 .

H. XXXIII Legislatura Co tucio°
X11 del Estado Libre y Soberano w o C nana=

decreta :

ARTICULO UíNICO : Se adiciona en
~, Siguientes términos, el artículo 36 de
g Constitución Política del Estado ;

IJ .--.haber residido en el atado du-
te los dos años anteriores al día de la

tendrá entendido el Ciudadano Go-
rnador Constitucional del Estado y die-
drá que se imprima, publique y circu-

l ~ para su debido cuuaplimientQ .-Dedo
_Guanajuato, a los 29' días del i es de

i iembre de 1931 .--M. Doblado, D. P.-
< , Romero, D. S.-GabL Ruiz, .», S.--
ubricados".
por tanto, rasando se imprima, publi-

q ~, circule y se le dá el debido cumpli-
$ento .

ado en el Palacio de los Podereo, en
« snajuato, a los seis días del rases de
e re de rail novecientos treinta y dos .-
E. Hernández Alvarez.-El, Secretario
Oenerel del Gobierno, Lic . Luis Felipe
Ordaz Rocha .

Estadós Unidos Mexicanos . --- Poder
ecutivo .---Estado de Guanajuato Se-

er®taría General .---Tercer Departamento .
omento y Hacienda .

l C!U AIIBANO +' GCT®

	

QUE E
NAN 1 EZ ALVAREZ, Gob¢Paados C®nam
tituclonal del Esta o Libre y Soberano
de_ Guanajuato, a los habitantes del
mo, sabed :
Que el H. Congreso del Estado se ha ser-

vid® dirigirme el siguiente decreto :

"Número 216.

La H. XXXIII Legislatura Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de
Guanajuato, decreta:
ARTICULO PRIMERO : Se amplía

iii la cantidad de $2,000.00 la partida
td ere lfi correspondiente a «Gastos Ea.-

tt rdinariosn del Presupuesto de Egresos
gente su el Municipio de Salamanca .

!'ERIODICO OFICIAL .

ARTIt..ULO SEGUNDO: El desnivel
quc.r®suhte por la ampliación anterior,
será cubierto con las economías que se ob-
tengan n el _propio Presupuesto .

Lo tendrá entendido el Ciudadano Go-
bernador Constitucional del Estado y dis-
pondrá que se imprima, publique y circu-
le, p rs an debido cumplimiento .-Dado
en Guanajuato, a los 29 días del mes de
diciembre de 1931 .-M. Doblado, D. P.-
E. J . Romero, D . S.-Gahl . Ruiz, D. S .-
R d bsicas" .

Por tanto, mando se imprima, puUli-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
i~r ato .

t)ado en el Palacio de los Poderes, esa
Guanajuato, a los cinco días del mes de
enero de rail novecientos treinta y dos.
----E. Hernández Alvarez.-El Secretario
Oral. del Gobierno, Lic . Luís Felipe Or-
daz Roeha .

Estados Unidos Mexicanos.-poder Ejecutivo .
-Estado de Guanajuato.-Secretaría General.-
Tercer Departamento .-Fomento y Hacienda .

EL CIUDADANO DOCTOR ENRIQUE
N EZ ALVAREZ, Gobernador Con -
tí eio l del Estado . Libre y Sobar no
de Guanajuato, a los habitantes del sois
meo, sabed :

Que el R. Congreso del Estado se laa
ó

	

r-
vido dirigirme el siguiente decreto :

«Número 217 .
La H. XXXIII Legislatura Constitucio-

nal del Estado Libre y Soberano de Gua-
najuato, decreta :
ARTICULO UNICO: Se aprueban sin

ninguna modificación, los Presupuestos de
Ingresos, de Egresos y las Tarifas quede-
berán regir en el Municipio de Irapuato,
durante el año de 1932 .

Lo t ndrá entendido el Ciudadano Go-
bernador Constitucional del Estado y dis-
pondrá que se imprima, publique y cir-
cule para su debido cumplimiento .-Da..
do en Guanajuato, a los 29 días del mes
de diciembre de 1931 .-M. Doblado, D.
P..-E. J. Romero, D. S.-Gabl. Ruiz, D,
S.-=Rubricados."
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